
 



   
    

  

vt nas 

    

brada el velndi 

Lio da Ca 

  

ele    

  

srdo Sepidna dd A 

    

de Transporte de Lar 

  

O ZAMORA. Elf LTDA, 0 con 

   geo la citadad o oy 

  

tn E    

  

dadllaras 

  

fméárde 

  

3 

E en 

  

aprobada por la Intendencia de Eompañ    Cuenca, Mmediende 

    diucchdrn mámenrao De     e     Cia RASO CULO CE y le 

zo ode cootidore el     das milo a     $, e inscrita en el 

  

Pieseciaro ch 

  

del cantón Loja, bado la parti 

  

A MImenro 

    

dos, yo anotada en     Repertorio. mimero dos mil     cha once de octubre real ale te 

      arittura púuliddca celebrada ante el 

caotón Loday el nueve de abril delo odos mil 

   E CIÓN      cundo Gonzalo 

  

sarah Puga y Livia 

Lat Artaribmuana CT      trarfiere a favor delos 

    

aci 

  

mwzay res park 

  

pur el valor 

dle dl     cada Und, que posee cono socio funda 

    

Tranapo 

   

rg Loiwiana MER1 

  

ZAMORA CL 

  

    TS la Cons 

  

La Comp Lora de alvrcid dl 

  

cos mil cachos, del 

dario    carbón La      Lu uviba 

   cos de La Comp 

LAMORA  CIA.LTDA," “o €     
año dos mil doc sv Exam el    

  

    

   
     dy arttorizó al 

  

    Epia p 

  

EN 

  

Compañia en



qal de Regist, 
od e 

WN 

  

   

  

     

     

  

A 

  

! É E A 

  

Epi 

  

ANA Ejes eL 

  

rio re     do. par paja 

      

     
al a su ente 

  

   

  

     

   

ar at arrest dl 

  

  Actua dle    zón alo omar 

  

wine a lo 

  

tuerado du 

 



   
pac     

    

n oem tumiaad 

    

SURMDO.- EUSTAGUIO E    

    

    
   

ep dla 

  

A Arda MOTE 

EL. MOTARIO DE. Ge 

  

Li 

58 otorgó ante mí, en Te de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

que la sello, signo y firmo la ciudad de linia el mien 2*+- 

de su celebración.- 

   
   

  

   pido A 

¡ Misterio ES del Centén 

      

  

NOTARIO QUINTO



   
Loja, 05 de Noviembre de 2012 

Acta de la junta general extraordinaria de los socios de la compañía de 

transporte de Carga Liviana “RIO ZAMORA CIA LTDA. Correspondiente al 05 

de Noviembre de 2012. 

En la ciudad de Loja: a los 05 días del mes de Noviembre del año 2012 a las 

diez y nueve horas en el local de la compañía ubicado en las calles Salta (21- 
05) y Cochabamba de Cdla. Clodoveo Jaramillo en esta ciudad se reúne la 
junta General de socios de la Compañía de Transporte de Carga Liviana Rio 
Zamora Cía. Ltda. Presidida por el Sr. Luis Alberto Sánchez en calidad de 
Presidente y los socios siguientes; Eloy Cango, Miguel Cuenca, Manuel 
González, Walter Muñoz, Segundo Espinoza, Floresmilo Sarango, Basto Mora, 
José Camisan, Kléver Iñiguez, José Armijos, José Pérez y Mónica Sozoranga 
actúa como secretario el Sr. Manuel González Gerente General actanda 
presente la totalidad de capital social y pagado los socios por unidad acuerdan 

celebrar la presente sesión de junta general extraordinaria de socios con el 
objeto de tratar único punto sobre la sesión o venta de todos las 

participaciones del compañero socio ESPINOZA ESPINOZA SEGUNDO 
EUSTAQUIO que posee en esta compañía. 

El Señor presidente declara instalada la sesión dispone se dé curso al punto 
acordado; luego de la debida resolución del punto la junta general de socios de 
conformidad a lo previsto en el art. 118 (literal F) y el art. 113 de la Ley de 
Compañías por unidad resuelve: 

UNO, autorizar al socio ESPINOZA ESPINOZA SEGUNDO EUSTAQUIO para 
que ceda sus derechos a favor del señor IÑIGUEZ LEON MELIANO aru, 
que posee en esta compañía. 

A las veinte horas treinta se da como aprobado y terminada la sesión. Para 

constancia suscribe el Presidente y Gerente General-Secretario de la 

Compañía. 

Arafat 

lus MS ik jomle) 
A a Manuel GofizáleZ. * 

  

1102696968 PRESIDENTE 
GERENTE GENERAL



ZON.- Para fines legales consiguientes 

DOY FE.- Que con fecha de hoy, marginé en la matriz de la escritura pública de 

constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA "RIO ZAMORA CIA 

LTDA”., la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES realizada mediante acto escriburario 

que antecede, celebrada entre fos cónyuges SEGUNDO  EUSTAQUIO ESPINOZA 

ESPINOZA Y MERCEDES AMANDA MONTAÑO ESPINO, /A, a favor del señor  MELIANO 

ARTURO IÑIGUEZ LEON.- Loja, 22 DE Enero del 2013, 

     
REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública 
que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía de 

Transporte de Carg3/ Liviana RIO ZAMORA CIA.LTDA.    



RÁMITE NÚMERO: 123 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2013, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: | 217 

FECHA DE REPERTORIO: 22/01/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  
  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Dirección Calidad en la que Estado Civil ] 

] comparece 

1193177026 ESPINOZA ESPINOZA CEDENTE Casado 
SEGUNDO : 

EUSTAQUIO 

1900189950 INIGUEZ LEON BARRIO BORJA CESIONARIO Soltero 

MELIANO ARTURO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES 

] 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: | 06/11/2012 ] 
FECHÁ DEL CONTRATO/ OFICIO/ 
RESOLUCIÓN: 
NOTARÍA/ 
JUZGADO/INSTITUCIÓN: MAA AIRE 
CANTÓN DE 
NOTARÍA/JUZGADO/INSTITUCIÓN: ia 
NOMBRE DE NOTARIO/ E 
JUEZ/AUTORIDAD: DR.GALO CASTRO MUÑOZ 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: a DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA "RIO ZAMORA CIA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA.       
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5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  
    

6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 30,00     
  
  

  

   

  

LOS CAMPOSQ    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

LA NORMATIVA VIGENTE: ** pan   
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Liar, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“RIO ZAMORA” 08 Lo5-03 - 14 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

De mis consideraciones: 

Manuel Ricardo González Puglla, en mi calidad de Gerente de la Compañía de 

Transporte de Carga Liviana “Rio Zamora” Cía. Ltda., ante usted comparezco y 

manifiesto, que dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías 

comunico que en la Compañía de Transporte de Carga Liviana “Rio Zamora” Ltda., se 

ha realizado la cesión de participaciones, que detallo a continuación: 

  

    

  

TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIÓN | VALOR | INVERSIÓN 

Segundo Meliano Arturo | 3 participaciones | 30.00 Valor NACIONAL 
Eustaquio Iñiguez león que se ceden de | total del 

Espinoza Espinoza | Ced. $10,00 dólares | acto 
Ced. 1103177026 | 1900189950 cada societario => 

Mercedes Amada participación 

Montaño 

Espinoza 

Ced: 1103041370                       

Se deja constancia que la presente cesión de participaciones, se halla inscrita en el 
Libro de Socios y Participaciones, con fecha 17 de noviembre del 2012. 

Se adjunta a la presente la escritura pública de cesión de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Sesión 
de participaciones, 

Loja, 04 de enero del 2013   



  

T
S
    CERTIFICADO DE 036 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

036 - 0101 | 1103041370 
MONTAÑO ESPINOZA MERCEDES AMADA 

LOJA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
1 LOJA, 

VALLE 
4 CANTÓN




